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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
PRIMERA Resolución de Modificaciones a la Resolución de Facilidades Administrativas para los sectores de 
contribuyentes que en la misma se señalan para 2013. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria. 

PRIMERA RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LA RESOLUCIÓN DE FACILIDADES ADMINISTRATIVAS PARA 

LOS SECTORES DE CONTRIBUYENTES QUE EN LA MISMA SE SEÑALAN PARA 2013. 

Con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 
fracción I, inciso g) del Código Fiscal de la Federación; 14, fracción III de la Ley del Servicio de Administración 
Tributaria; 85, segundo párrafo, 133, último párrafo y 136, último párrafo de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta; 77 del Reglamento de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, y 3o., fracción XX del Reglamento 
Interior del Servicio de Administración Tributaria, se resuelve: 

Único. Se Reforman el Glosario, en sus incisos I y M; las reglas 1.3., cuarto párrafo; 1.14., primer párrafo; 
2.11.; 3.13.; 4.4.; y se Adiciona la regla 1.18. con un tercero y cuarto párrafos, de la Resolución de 
Facilidades Administrativas para los sectores de contribuyentes que en la misma se señalan para 2013 en 
vigor, para quedar de la siguiente manera: 

Glosario 

…………………………..……………………………………………………………………………..…………………. 

I. LIF, la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2013. 

…………………………………………………………………………………………………..………………………... 

M. RMF, la Resolución Miscelánea Fiscal para 2013. 

…………………………………………………………………………………………………………………………..... 

1.3. ………………………………………………………………………………………………………………….... 

Las personas físicas y morales que por el ejercicio fiscal de 2013 opten por realizar pagos 
provisionales y efectuar el entero del ISR retenido a terceros en forma semestral, deberán 
presentar su aviso de opción ante las autoridades fiscales a más tardar dentro de los 30 días 
siguientes a la entrada en vigor de la presente Resolución, en términos de lo establecido en el 
artículo 26, fracción V del Reglamento del Código y en la ficha de trámite 72/CFF del Anexo 1-A 
de la RMF. Los contribuyentes que por ejercicios anteriores ya hubieran presentado su aviso de 
opción para presentar sus pagos provisionales de ISR e IVA en forma semestral, ya no deberán 
presentar el aviso correspondiente hasta en tanto no cambien la opción elegida. 

……………………………………………………………………………………………………………………. 

1.14. Los contribuyentes a que se refiere la regla 1.2. de esta Resolución, que opten por realizar pagos 
provisionales del ISR en forma semestral, deberán presentar en el mismo plazo la declaración 
correspondiente al IETU. Para estos efectos, las personas físicas y morales que por el ejercicio 
fiscal de 2013 opten por realizar pagos provisionales en forma semestral, deberán presentar su 
aviso de opción ante las autoridades fiscales a más tardar dentro de los 30 días siguientes a la 
entrada en vigor de la presente Resolución, en términos de lo establecido en el artículo 26, fracción 
V del Reglamento del Código y en la ficha de trámite 72/CFF del Anexo 1-A de la RMF. Los 
contribuyentes que por ejercicios fiscales anteriores ya hubieran presentado su aviso de opción 
para presentar sus pagos provisionales de ISR en forma semestral, ya no deberán presentar el 
aviso correspondiente hasta en tanto no cambien la opción elegida. 

…………………………………………………………………………………………………….……………… 
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1.18. ……………………………………………………………………………………………………………………. 

Los contribuyentes a que se refiere esta regla que por sus trabajadores eventuales del campo se 
hayan adherido al “Decreto por el que se otorgan beneficios fiscales a los patrones y trabajadores 
eventuales del campo”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de julio de 2007, 
modificado mediante diversos publicados en el mismo órgano de difusión el 24 de enero y el 30 de 
diciembre de 2008, el 28 de diciembre de 2010 y 20 de diciembre de 2012, en lugar de aplicar lo 
dispuesto en el primer párrafo de esta regla, podrán considerar el salario base de cotización que 
manifiesten para pagar las cuotas obrero patronales al Instituto Mexicano del Seguro Social en los 
términos del citado decreto, para determinar el crédito a que se refiere el penúltimo párrafo de 
los artículos 8 y 10 de la Ley del IETU. 

Lo anterior en virtud de que los pagos por salarios se encuentran identificados ya que al adherirse 
al decreto señalado en el párrafo anterior, existe la obligación de que los trabajadores eventuales 
del campo estén registrados e inscritos ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, para calcular 
las aportaciones de seguridad social que deben pagar. 

2.11. Para los efectos del artículo 83, cuarto párrafo de la Ley del ISR, quienes opten por pagar el ISR a 
través de la persona moral o coordinado o de varios coordinados, de autotransporte terrestre de 
carga federal de los que sean integrantes, deberán presentar además del aviso de opción,  
el de actualización de actividades económicas y obligaciones ante las autoridades fiscales e 
informar por escrito al coordinado o a la persona moral del que sean integrantes, que ejercerán 
dicha opción y que presentaron dicho aviso de actualización ante el RFC, a más tardar dentro de 
los 30 días siguientes a la entrada en vigor de la presente Resolución, en los términos de lo 
establecido en el artículo 26, fracción V del Reglamento del Código y en la ficha de trámite 72/CFF 
del Anexo 1-A de la RMF. 

3.13. Para los efectos del artículo 83, cuarto párrafo de la Ley del ISR, quienes opten por pagar el ISR a 
través de la persona moral o coordinado o de varios coordinados, de autotransporte terrestre 
foráneo de pasaje y turismo, de los que sean integrantes, deberán presentar además del aviso de 
opción, el de actualización de actividades económicas y obligaciones ante las autoridades fiscales 
e informar por escrito al coordinado o a la persona moral del que sean integrantes, que ejercerán 
dicha opción y que presentaron dicho aviso de actualización ante el RFC, a más tardar dentro de 
los 30 días siguientes a la entrada en vigor de la presente Resolución, en los términos de lo 
establecido en el artículo 26, fracción V del Reglamento del Código y en la ficha de trámite 72/CFF 
del Anexo 1-A de la RMF. 

4.4. Para los efectos del artículo 83, cuarto párrafo de la Ley del ISR, quienes opten por pagar el ISR a 
través de la persona moral o coordinado o de varios coordinados, de autotransporte terrestre de 
carga de materiales o de pasajeros urbanos y suburbanos, de los que sean integrantes, deberán 
presentar además del aviso de opción, el de actualización de actividades económicas y 
obligaciones ante las autoridades fiscales e informar por escrito al coordinado o a la persona moral 
del que sean integrantes, que ejercerán dicha opción y que presentaron dicho aviso de 
actualización ante el RFC, a más tardar dentro de los 30 días siguientes a la entrada en vigor de la 
presente Resolución, en los términos de lo establecido en el artículo 26, fracción V del Reglamento 
del Código y en la ficha de trámite 72/CFF del Anexo 1-A de la RMF. 

TRANSITORIO 

Único. La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación; sus beneficios podrán ser aplicables a las operaciones que hubieren realizados los 
contribuyentes desde el 1 de enero de 2013. 

Atentamente. 

México, D.F., a 19 de abril de 2013.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Aristóteles Núñez 
Sánchez.- Rúbrica. 
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RESOLUCIÓN por la que se informa que ha quedado sin efectos la autorización otorgada a Arrendadora 
Banamex, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, integrante del Grupo Financiero Banamex, para operar 
como arrendadora financiera. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Unidad de Banca, Valores y Ahorro.- Oficio 
UBVA/ 010 /2013. 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE PUBLICA QUE HA QUEDADO SIN EFECTOS LA AUTORIZACION OTORGADA A 
ARRENDADORA BANAMEX, S.A. DE C.V., ORGANIZACIÓN AUXILIAR DEL CRÉDITO, INTEGRANTE DEL GRUPO 
FINANCIERO BANAMEX, PARA OPERAR COMO ARRENDADORA FINANCIERA. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de la Unidad de Banca, Valores y Ahorro, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, fracción XXXIV, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal y Séptimo Transitorio del “Decreto por el que se Reforman, Derogan y Adicionan Diversas 
Disposiciones de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito, Ley de Instituciones de Crédito, Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros, Ley Federal de Instituciones de Fianzas, Ley para Regular las Agrupaciones 
Financieras, Ley de Ahorro y Crédito Popular, Ley de Inversión Extranjera, Ley del Impuesto sobre la Renta, 
Ley del Impuesto al Valor Agregado y del Código Fiscal de la Federación”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del 18 de julio de 2006, en ejercicio de las atribuciones que a dicha Unidad confiere el artículo 
Séptimo Transitorio, segundo párrafo, del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 10 de octubre de 2012 y 27, fracción XXIII en relación con la fracción I, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en atención a los siguientes 

ANTECEDENTES 

I. Esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público mediante oficio 102-E-366-DGSV-II-B-a-157 de fecha 
23 de enero de 1995, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de junio de 1995, otorgó 
autorización a “Arrendadora Financiera Associates, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, 
Grupo Financiero Associates”, para operar como arrendadora financiera al amparo de la Ley General 
de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. 

II. Mediante Oficio No. 366-I-A-USVP-174/07 de fecha 19 de julio de 2007, esta Secretaría a través de 
la entonces denominada Unidad de Seguros, Valores y Pensiones, aprobó entre otros actos, la 
modificación al artículo Primero de la Escritura Constitutiva de “Arrendadora Financiera Associates, 
S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, Grupo Financiero Associates”, con motivo de su 
cambio de denominación a “Arrendadora Banamex, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, 
Grupo Financiero Banamex”. 

III. Mediante Escritura Pública No. 57,150 de fecha 11 de septiembre de 2011, otorgada ante la fe del 
Lic. Roberto Nuñez y Bandera, Notario Público número 1 con ejercicio en esta Ciudad, se protocolizó 
el Acta correspondiente a las Resoluciones Unánimes de Accionistas Adoptadas Fuera de Asamblea 
el 16 de agosto de 2007, en la que consta la aprobación a la modificación del artículo Primero de la 
Escritura Constitutiva de “Arrendadora Financiera Associates, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del 
Crédito, Grupo Financiero Associates”, con motivo del cambio de denominación de la entidad para 
quedar como “Arrendadora Banamex, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, Integrante del 
Grupo Financiero Banamex”. 

IV. Mediante escrito presentado el 22 de noviembre de 2012, “Arrendadora Financiera Banamex, S.A. de 
C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada, Integrante del Grupo Financiero 
Banamex”, por conducto de su Representante Legal, hizo del conocimiento de esta Secretaría que 
con fecha 1o. de octubre de 2012 los accionistas de esa Sociedad — organizada en esa fecha como 
Organización Auxiliar del Crédito — mediante Resoluciones Unánimes Adoptadas Fuera de 
Asamblea acordaron, de conformidad con el Artículo Séptimo Transitorio del Decreto citado en primer 
término en el párrafo inicial del presente oficio, que las operaciones de arrendamiento financiero, 
factoraje financiero y otorgamiento de crédito que realice la Sociedad se sujetarán al régimen de la 
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, así como al aplicable a las sociedades financieras 
de objeto múltiple previsto en la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, 
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y acordaron reformar sus estatutos sociales, a efecto de contemplar, entre otros aspectos, el cambio 
de su denominación a “Arrendadora Banamex, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, 
Entidad Regulada, Integrante del Grupo Financiero Banamex”. 

V. Mediante el escrito señalado en el numeral anterior, “Arrendadora Banamex, S.A. de C.V., Sociedad 
Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada, Integrante del Grupo Financiero Banamex”, exhibió 
a esta Secretaría copia del Primer Testimonio de la Escritura Pública número 66,452 de fecha 1o. de 
octubre de 2012, otorgada ante la fe del Lic. Roberto Nuñez y Bandera, Notario Público número 1 
con ejercicio en esta Ciudad, en la que se hizo constar la protocolización del Acta correspondiente a 
las Resoluciones Unánimes de Accionistas Adoptadas Fuera de Asamblea a que se refiere el 
Antecedente IV del presente oficio, que contiene la reforma estatutaria resultante, y se indica haber 
quedado inscrita en el Registro Público de Comercio el 16 de octubre de 2012, bajo el folio mercantil 
número 202615*, y 

CONSIDERANDO 

1. Que el Artículo Séptimo Transitorio del Decreto citado en primer término en el párrafo inicial del 
presente oficio, dispone que las autorizaciones otorgadas por esta Secretaría para la organización y 
operación de aquellas arrendadoras financieras que observen lo dispuesto por ese mismo artículo 
quedarán sin efectos a partir del día siguiente a la fecha en que se inscriba en el Registro Público de 
Comercio la reforma estatutaria señalada en la fracción II de dicho Artículo Transitorio, sin que por 
ello, tales sociedades deban entrar en estado de disolución y liquidación; 

2. Que, para efectos de lo señalado en el numeral anterior, el antepenúltimo párrafo del Artículo 
Séptimo Transitorio del Decreto citado en primer término en el párrafo inicial del presente oficio, 
dispone que esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público debe publicar en el Diario Oficial de la 
Federación que la correspondiente autorización ha quedado sin efectos; 

3. Que, según se desprende de las actuaciones llevadas a cabo por “Arrendadora Banamex, S.A. de 
C.V., Organización Auxiliar del Crédito, Integrante del Grupo Financiero Banamex” y que se 
describen en el Antecedente IV de este oficio, dicha sociedad observó lo dispuesto por el Artículo 
Séptimo Transitorio del Decreto citado en primer término en el párrafo inicial del presente oficio, y 

4. Que, según consta en el Primer Testimonio de la Escritura Pública referida en el Antecedente V de 
este oficio, la reforma estatutaria a que se refiere la fracción II del Artículo Séptimo Transitorio 
del Decreto citado en primer término en el párrafo inicial del presente oficio, quedó inscrita en el 
Registro Público de Comercio el 16 de octubre de 2012, 

Expide la siguiente: 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE PUBLICA QUE HA QUEDADO SIN EFECTOS LA 
AUTORIZACIÓN OTORGADA A ARRENDADORA BANAMEX, S.A. DE C.V., ORGANIZACIÓN 

AUXILIAR DEL CRÉDITO, INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX, 
PARA OPERAR COMO ARRENDADORA FINANCIERA 

ÚNICO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación que, según lo dispuesto por el Artículo Séptimo 
Transitorio del Decreto citado en primer término en el párrafo inicial del presente oficio, y en virtud de las 
actuaciones descritas anteriormente, la autorización otorgada por esta Secretaría mediante Oficio número 
102-E-366-DGSV-II-B-a-157 de fecha 23 de enero de 1995, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
27 de junio de 1995, a “Arrendadora Banamex, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, integrante del 
Grupo Financiero Banamex” (antes “Arrendadora Financiera Associates, S.A. de C.V., Organización Auxiliar 
del Crédito, Grupo Financiero Associates”) para operar como arrendadora financiera, ha quedado sin efectos 
a partir del 17 de octubre de 2012, por ser éste el día siguiente a la fecha en la que, según consta en la 
documentación que esa sociedad exhibió a esta Secretaría, quedó inscrita en el Registro Público de Comercio 
la reforma estatutaria correspondiente en la que se contempla su transformación en Sociedad Financiera de 
Objeto Múltiple. 

Atentamente 

México, D.F., a 27 de febrero de 2013.- El Titular de la Unidad, Narciso Antonio Campos Cuevas.- 
Rúbrica. 


